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Designación de  
Peritos. 

EULOGIA CEDEÑO BRAVO 
 

VS 
 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

  
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

 Concurrimos respetuosamente ante Vuestro Augusto 

Tribunal de Justicia, con la finalidad de designar como 

peritos de la Procuraduría de la Administración, al Ingeniero 

Miguel Ángel Cedeño, con cédula de identidad personal Nº6-36-

788 e idoneidad Nº76-16, y al Ingeniero Andrés López Pérez, 

con cédula de identidad personal Nº 9-98-351 e idoneidad 90-

304-010, para que participen en la diligencia de Inspección 

Judicial ordenada por el Magistrado Sustanciador.  

  

 Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 

                              
               

                   Lcda. Alma Montenegro de Fletcher 
                        Procuradora de la Administración 

   
 
AMdeF/5/bdec 
 
                Lcdo. Víctor L. Benavides P. 
                      Secretario General  

 
 


